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TImos. Sres· Sub-~rBtario de la ~fa:rlEa ~'lercante y Director
gEneral de Pesca I\,fanttma

Iirri'cs. SRS_: Visto>elez.p:ediente· de cambie- de dominiomcr:
tl5 causa, instrulda a 'in...~-cia d~._don Anto!'il.o Pérez .Tcrres~
por el qUE solicita pase .& SU nombre el vivem flotante de os
tras denominado, -Carballiña II>~.... que le fue .ctorgadoa .su di
funto .padre,. don",~tQ!Úo Pérez. Torres. por. Orden. ministeriai
de-·2 de junio de 1911 {40BoletinOficial del Estado.. nUmero 1521.

Cans#erando' que .anla tnllnitadón del exp-odiente instruido
a1 efecto se han vert~cado cuantas diligencias prr=JCeden en est6s
CaSÚ5~ -

Este .\1inisteno. vista· Ioiniorp--d1CO por la A::-esona Juridica
y rú prOpu65to" por ia·· Dirección GenBral d~ Pesca !..-fariHma

I

~~ d~·r.::cafo!'midad·cotl.ta norrr¡3 2:T de 12 Orden de-as de mano

Ilm0:3"" Sres.:: Visto el e..~-pediente de canlbio de dominio cffior
lis ca!.lSa.>,. mstruido a instancia de don ",'\.ntonio Péraz Torres:
por El· que se soHdía plL."e a su nombre el vivero flotante de
ostras denominado ..carbalIiña m:.:. que le. fué otrogado a Su
difunto pad..--;e, don Antonio Pérez Torres. por Orden ministe,ial
de 2 de junio de 1971 {~Boletin,Oficiál del Est&io- número 152}.

Considerando que 'en la tralnítildón del expedfei'lte instruido
al efecto se han... verI.ñcadocuantas dHigey das proceden e'1
estos casos~

Este Ministerio, visto lo infa¡'mado por la ,Asesor'.a Jnrídica
y lo propues-ú> por la Ir.reccián General de Pesca MaríIima•
.,. de cmllormidad con la norma 27 de la Orden de 25 de marzo
{te 1970 sobre norm.a:s ~a otorgar conceSiones o. autorizaciones
de e:::-4:ablecirniei'ltos mari-Squeros y de bancos naturales en la
zona ·marítimo teIT€stre.~ ··ha t~nid!} a· bien·accedeI'.a. 10 soli
citarlo Y. en Sll consecuencia: declarar concesionario del men
cionado Vivero a don Antonio ±Jérez Torres, en 1&& miSmas
condic:ionesque las .expresamenteconsignadas en la Orden mi
llister'.<8l'de roncesíoo.

El titular de Ja concesión se subroga en el plazo, derecho
y ob!igacim1es del an,tenor. así como ·Viene ohligado a observar
las disposiciones en vigor sobre el particuiar.

Lo qne comu.:'ico a '.'V. 1I. para su conocilniento y efecto~.
Dios !;úarde a ,,\;'V. n. muchos a,"íos.
Mad.rid. 11 de ochlbre de 1974.-P.- D., el Subsccre~arío de la

~'fa:rina :"1en:ant-e". Enrique Ar:riadorFranco~

Iln10S. Sr·es.: Visto ele~pediente-decambio de dominio n10rtis
causa instruido a instancia de doña. Conc",pdón Pri.eto VUa _e
hijos Maria -Berta y Marcelino Porto Prieto, paz:. el que soll
citan pase a su nombre el vivero flbtante.:le meJIllones de:to
l1Únado .f{ima.rca V!k que le fué conco<11aO a dpn Marcelmo
Portt;) Prot,'esposo y padre de 1osrec_~rrent~~T por-CEden mini~
terial de 31 de mayp de 1968 (.Bolenn OflC1al del ~stado- nu-
mero 3..5l. - " .

Considerando Que en la tranútación del expediente instruido
al' efectó se ha..,;~ 't'erificado cuantas diligencias proceden en estos

cas~i.e :Ministerio. visté: lo informado por la Asesoria Juridíca
y lo propgesto por la Dirección General de Pesca~farítima y
de conformidad con la norma 2;7 de la Orden de 25 de marzo
de 1970 sobre nonIl,Fls· para otorgar concesiones o autori.zaciones

-de establecimientos. marisqueros Y de bancos- naturales. en la
zona maritifilO-t-srrestre. ha tenido a bien acceder a lo solicita
do y. en su consecuencia, declarar concesionarios ociel mencio
nado vivero a doña Concepción Prieto Vila a hijos María Berta ,
v -"'{arcelino Porto Prieto. e-n las núsmas condiciones que las •
;'xoresaI!!enteconsignadas en la Orden ministerial de coIicesión. •

'Los titulares de la concesión se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
va!" las disposiciones en vigor sobre el partic.ular.

Lo que comunico a VV.·H. para su conocimiento y efedos.
Dios glIarde a '"V.. II.·mw:hos años.
Madrid. II de- octubre de 1Wt4.__P. Q.. el 5ubsecretariode la.

Marina Mercante. Enrique Amador Franco.

nmos. Sres. Subsecreta..rio de la M"rina Me!'cante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 11 de octubre de lfi74 por la que se
autoriza. el carnbio de dOlninio de un vivero flotan
te de ostras denominado .CarbaUiiw. él don Anto
nio Pérez Torres:

ORDE.lv de 11 de octubre de 1974 por la-qi.i.e., se
i!utor;za elcam1Jio de düminio de un vl~'qro flotant.e
de ostras d€Ti.omiru::zdo ,·Lorai'la ¡/.... a don José. dOl1a
:.\fari:fl. doña ñ.!a.n..a Luisa, doña J4en:edes y doña
Ca,TmBn Condar Lores.
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nmos. Sres. Subsecretario de la !vfarina !"...tercante r Director
general de Pe:;ca ~faritinla~

Ilmos. Sres., Visto .el expediente de cambio de dominio mortis
caúsa, instruido a instancia de don Antonio Pérez Torres. por el
que solicita pase a su nombre el vivero flotante de' ostras deno
minado .carbamña~. que le fué otorgado a su difunto -padre,
dÚ:-l Antonio Pérez Torres, por Orden ministerial de 2 de junio
de 1971 (.Boletfn Oficial dei Estado- número 152).
, ,Considerando que en la trarnítación del expediem:e instrui<:lo
al efecto Se han veríficado cuantas, diligencias proceden en estos
Casos. .

Este Mir'listerio. visto lo informado por la Asesoria' Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de- Pesca 'Marítima
y de co'IÍformidad con la norma 27 de la Orden- de 25 de
marzo de 1970 sobre normas para otorgar concesiones o autori
zaciones .de e,,-tahiecitmentos marísqueros y de bancos naturales
en la. zona maritimo terrestre, ha.tenido a bien acceder a lo
solicitado Y,en su consecuencia. declarar concesionario· del me3
donado vivero a don AntonioPérez Tones,_en las mismas con
diciones que .las e:\c-presam-ente consignadas en !a .Oroen wlnis-
terial de concesión. ',. .

El titular de_ la concesión se subroga en el plazo. derecho
y obligaciones del anteri-er, así· como viene obligado a observar
las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comÚnico &. V'.,'''_ IÍ. para -'s--; conocimiento y ~ectos.
Dios guarde a VV. H.·muw,.os años.
Madrid, 11 de o<;tubre de 1974.-P. D.. el Subsecret.ario de

la Ñi&1na ]vf~rcante~ Enrique ...-\n~ador FranDo.

de 1970 sobre normas para otorgar concesiones o autorizacio·
nes' de -establecirnientos 1T'2.Tlsql.1erCs y de bancos naturales en.
las· zonas maritüno-terrcstres. ha tenido a bien acceder a 10 soli
citado Yr en· su consecuencia. declarar concesionario del men
=icnado vivero a don Antonio Pérez Ton'es, en las mismas
condiciones. que las expresamellte consigmtdas en la Orden mi
nisteríal de concesión._

Ei titular de ia concesión se s'Jbroga. en el plazo. derecho y
obligaciones del ñnterior. asi como viene obligado a observar
las disposiciones en vigor sobre- el particular.

Lo· que comunico a .\!V. II. Pftra su conocimh:..nto y efectos.
Dios glIarde a "v'V, n. muchos años.
Madrid, 11 de octúbre de 1974.-P. D .. el Subsecretario de

la Marina MerCa!1te. Enrique Ama:ior Franco,

HillCS. Sres, Snbsecretario de ia ~íarina !\.--ferca!lte y Director
gene:'al de· PBSca )':faritirna_

nmos~ Sres. Sub:;ecretarIo de la ~1arina !vlercante y Director
~ general de Pesca 1v1arítirha.

llmes. Sres.:. Visto el Expediente de ca.mbio de do!p..inio n10i
tis causa. instruido a instancia. de don Jose. doña ~.faría, doña
María Luisa, doña Mercedes y dona Carmen Gondar Lóres. por
e! que solicitan pasea su nombre el vivero!1otante de es tras
denomina<io .Lorar,a II», que lefué concedido a su difunta
madre" tloña'3rfercedes Lcres Fernández. por ü!"tlen min!5te-l~iai

de 18 de marzo de 1964 {·Boletín Ofici¡¡l del Estado~ nUlnero 85).
Considerando que en la txamitación del expediente instruido

al efecto· se:t:lan verificadúcuantas diligencias proceden en estos
casos. -

Éste Ministerio. visto Jo informado ';:lor la Asesoria Jurídica y
10 prOpl1ésto por .la Qlrección General de Pesca Maritima y de
conformidad c0n la ncrnla 27 de la O roen de 25 de marze de lS70
5;)bre normas ¡';3.!'!:. otorgar concesi()!1!'s ú autorizaciones de esta
blecL-nien1.~ :::tar-isqueros -y de ban~~naturales en la zona man
timo~terresiYe~hatenido a bien. ac&der a 10 solicitado v. en su
cC?nsec-~=nda. decl1:L~.CGn~e.si. - del mencionado Vi;;ero a
don José. doña Mana, doña r. .' doña M€rcedes v doña
Carmen Cot;ldar Lores~ en las "~diciones ,que las ~expre-
samente ~co:nsignadas en la- 0<: concesión_

Los titulares:de la concesión gan en el plazo~ derecho
y obligaciones del anterior,. así comq vienen obligados a obser
var las disposi<;iones en vigor so~,"el panicular.

Lo que comu..Tlico a V\:~_ 11. para 'su conocimiento y efectos,
Dios glIarde a VV. n. muchos años.
},,{aririd7 11 de octubr~ de 1974.-P. D .. el Subsecretario de la

~íaYina i\.!ercante 7 Endque .J...madár Fra:Jco.

ORDEN de 11 de octubre ás 1974 por la que se
auto'hza te t-rO-:'1sferencia de z.¡n vivero- flotante de
me¡i.!fones a doña -Concepción Prieto Vila e:~ hijos
Jlarla. Berta y l\1arcelino porlO Prieto.

ORDEN de 11 de octubre de 11J74 por la que se
auro·riza ctL-nbio de dominw de! vivero fiotante de
ostras denominado .carballiiia lIl- a favor de don.
.4nronío Pérez Torres.

ORDEN de 11 de octubre de 1974 por la que se
fJutoriza el· can:~io de· áominio del vi....~ero flotante
de Dstras denominaai:> ·<Carbal:liña Ir, a favor de
don. Antonw P¿rez Torres.
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